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Ref. 110014003082-2019-00538-00 

 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un 

contrato de arrendamiento, documento que presta mérito ejecutivo al 
tenor de lo dispuesto por el artículo 422 y 468 del C.G.P., habida cuenta 
que registran la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a 

cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 
 
El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte ejecutada 

en la demanda acumulada le fue notificado a la parte demandada por 
estado, quien durante el interregno para excepcionar, no contestó la 

demanda. 
 
Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el 

inciso 2º del artículo 440 del C.G.P., y no advirtiéndose causal de nulidad 
que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado OCHENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
D.C., RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 
 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito conforme a lo 

dispuesto en el artículo 446 del C.G.P., imputándose en debida forma los 
pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma 
prevista en el artículo 1653 del C.C. 
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CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, para lo cual 
el secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $421.812 

m/cte., por concepto de agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE  

        (2) 

                                          

  
GRETHA CAMELA CAMACHO TORRES 

JUEZ 
MG 

 
 
 

 
 

 

 
 
 

Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá1 

 
Bogotá D.C., el día 11 de marzo de 2024 

 
Por anotación en estado Nº 30 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 

8:00 a.m. 

 
FLOR ALBA ROMERO CAMARGO 

Secretaria 

 

 

 
1 Transitoriamente Juzgado 64 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá- Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de Octubre de 2018 del Consejo Superior 
de la Judicatura.  
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